
Echeandía, abril 05 del 2014 

INFORME A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ECHETRANS SA., 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2013 

En cumplimiento a las exigencias de la soperintendencia de Compañias del Ecuador, 
presento el presente informe de las actividades desplegadas en el ejercicio 
económico desde el 01 Enero y el 31 de Diciembre del 2013. 

De acuerdo a lo estoblecido en lo Resolución de la Superiniendencia de 
Compañías, No. 08.6 .DSC.010 del 20 de noviembre de 2008, publicada en el 
Registro Oficial No. 498 del 31 de diciembre de 2008, lu cual establece, entre otros 
temas, Todas las demás compañías que ño sean consideradas en dos des grupos 
anteriores, deben aplicar de manera obligatoria las Normas Internacionales de 

Información Financiera "NILE" como parte del tercer grupo de implantación, los 
hemos asesorado para realizar la conversión del Estado de Situación Finonciera 
de la Compañía a dichas normas con corte al 1 de enero de 2011 (31 de diciembre 
de 2010), Dando cumplimiento a la resolución del ente regulador, la Compañía 
realizó la conversión de sus estados financieros a Normas Internacionales de 
Información Financiera “NITF*, siendo responsabilidad de la Administración de 
la Compañía dicho proceso contable. 

Los estados financieros de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
ECHETRANS S.A. Estimados compañeros de la Junta general de accionistas, en el 
presente informe quiero dejar constancia de mi agradecimiento a los directivos quienes han 
confiado en mi, no sin antes indicartes la transparencia con la que se ha manejado los pocos 
dineros que hemos tenido ingresados pura el normal funcionamiento, para ello se ha 
registrado conforme las Normas Internacionales de Información Financiera “NIF” 
para pymes, lo cual hace posible obtener como resultado un informe financiero 
convincente, conferme lo ha revisado el compañero Comisario, además debo 
informar que nuestra entidad no ha tenido movimientos extraños de ninguna indole. 

 



Además debo informar a ustedes que estamos sin ninguna obligación 
Servicio de Rentas Internas o ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
puedo decir que he cumplido felmente mis obligaciones gerenciales 
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